
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

Una vez revisado el cartulario, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de 5 días y so pena de su rechazo, sea subsanada en el sentido de 

ACLARAR lo siguiente: 

 

1. INDICAR si la parte demandante solicita la prescripción adquisitiva del 

50% del bien inmueble objeto de litigio, o del 100% del mismo. Lo anterior, 

en razón a que, en el documento de compraventa aportado, se evidencia 

que la parte demandante adquirió el 50% de la posesión.   

 

2. INDICAR porqué razón, en el hecho primero de la demanda, se menciona 

que la posesión se ejerce sobre un bien inmueble de mayor extensión. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 

Radicado 2023-00186-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Pedro Ángel Tabares Ortiz C.C.  16.110.304 

Demandado Clemente Quintero C.C.  3.710.537 y María 

Evangelina Ruiz C.C. 24.215.983 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 094 del 28  de  J U N I O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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